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PREFACIO

Alfonso Ruiz Miguel, uno de los más grandes especialistas en “bobbiología”, proporcionó hace algunos años una reconstrucción brillante y original del pensamiento de Bobbio. En un ensayo de 1992, en lugar de seguir la perspectiva metodológica habitual adoptada por él mismo en otras contribuciones, al buscar en la obra bobbiana nexos de continuidad, de desarrollo y articulación, en el interior de un cuadro sustancialmente unitario, Ruiz Miguel presentó una visión alternativa de la personalidad teórica de Bobbio mediante la identificación de diez oxímoros: una red de paradojas conceptuales en la que encontrarían una expresión adecuada las oscilaciones y las tensiones características del pensamiento bobbiano. Vale la pena mencionarlas todas: Bobbio sería, según Ruiz Miguel, un filósofo positivo, un iluminista pesimista, un realista insatisfecho, un analítico historicista, un historiador conceptualista, un positivista inquieto, un empirista formalista, un relativista creyente, un socialista liberal, un tolerante intransigente.

El libro de Corina Yturbe, si bien sigue una metodología distinta, buscando resaltar la coherencia entre la complejidad del pensamiento bobbiano, y aun cuando su atención apunte específicamente al pensamiento político y, en particular, democrático de nuestro autor —me parece particularmente feliz el título: Pensar la democracia—, atraviesa todos los nudos conceptuales correspondientes a las paradojas detectadas por Ruiz Miguel. Si tuviera que señalar cuál es el hilo rojo que recorre este estudio sobre Bobbio, que es al mismo tiempo una reflexión sobre los problemas de la democracia a través de Bobbio, no dudaría en aislar la relación entre el así llamado realismo bobbiano y la batalla en favor de determinados valores de la modernidad democrática. El “realismo-idealismo” de Bobbio, como lo llama la autora, se manifiesta en todos los aspectos de su pensamiento: tanto en el examen del problema clásico de la relación entre ética y política, como en el esbozo original de un proyecto político liberal socialista. El mismo realismo-idealismo resalta al máximo grado en lo que es propiamente el tema central del libro de Corina Yturbe, vale decir el análisis de las “promesas incumplidas” de la democracia. Por cierto, se trata de uno de los aspectos más conocidos de la obra de Bobbio; pero, paradójicamente, ese aspecto con frecuencia ha sido objeto de diversas incomprensiones. Finalmente, en el presente libro este pasaje fundamental del pensamiento de Bobbio encuentra un análisis atento y una aclaración adecuada. No quiero aquí adelantar argumentos que se encuentran desarrollados en las páginas de este libro, sino más bien subrayar y llamar la atención del lector sobre la postura característica del razonamiento bobbiano, que es precisamente la de entrelazar la mirada desencantada sobre la “cruda realidad” con la firme defensa de ciertos valores. Una y otra, por supuesto, modeladas y reunidas en el interior de marcos conceptuales claros y distintos.

Esto último me sugiere otra consideración. Parece fácil leer a Bobbio: el ojo se desliza rápidamente (por lo menos casi siempre) a lo largo de la página, no se topa con asperezas lingüísticas y no se empantana en ambigüedades de significado. Bobbio es el maestro reconocido de la claridad. Aclarar equivale (también) a simplificar: llegar al corazón de los problemas, separar lo relevante de aquello que no lo es, eliminar confusiones y equívocos conceptuales, reducir una multiplicidad de elementos caóticos a términos esenciales, ordenados en conexiones lógicas. Comprender un texto de Bobbio —lo que no significa necesariamente compartirlo— parece entonces fácil, o al menos más fácil que los textos de otros filósofos contemporáneos. Es menos fácil comprender lo difícil que es el arte de la simplificación: difícil de practicar —y de imitar—, pero también difícil de comprender en su desarrollo. Una argumentación de Bobbio, en su aparente sencillez, requiere siempre mucha atención. Un ojo demasiado apurado, paradójicamente engañado por la ligereza de la prosa, podría no captar de manera adecuada la riqueza intrínseca de los textos de Bobbio, la trama apretada y sutil de sus distinciones conceptuales.

Por las mismas razones, escribir sobre Bobbio no es fácil; pero es tanto más oportuno: justamente para remediar los posibles equívocos en la comprensión y difusión de la obra del maestro de la claridad. (Como se puede constatar, razonar en torno a Bobbio parece despertar continuamente paradojas.) El libro de Corina Yturbe logra este objetivo, y justamente por eso me parece una contribución relevante e interesante para quien se ocupa de la filosofía política contemporánea: una ayuda para comprender mejor una de las (no muchísimas) voces que merecen ser continuamente escuchadas y sobre las que hay que seguir reflexionando.

Dos últimas consideraciones muy breves. La primera se refiere a otra dificultad particular que presenta la reconstrucción del pensamiento bobbiano: en la reelaboración de la bibliografía de Bobbio, todavía en curso, se encuentran hoy día 4 títulos, y la clasificación aún no está terminada. La monografía de Corina Yturbe, por ser muy cuidadosa, no podía quedar terminada sino después de largos años de estudio. Y mi última consideración se refiere a la forma de este escrito. El estilo de Bobbio es contagioso; pero, por supuesto, no se trata del contagio de una enfermedad, sino de la difusión de una virtud aún no suficientemente practicada. Ojalá que este estudio ayude también a entender que quien piensa claro, escribe claro.

Michelangelo Bovero


INTRODUCCIÓN

¿Por qué Bobbio? ¿Por qué ocuparse de un pensador cuyas ideas tienen la apariencia de ser totalmente claras, indiscutibles, y cuyos argumentos no parecen presentar la menor ambigüedad? Lo cierto es que las ideas de Bobbio con frecuencia se han comprendido de manera insuficiente, y a veces francamente equivocada, incluso por filósofos profesionales. En este libro, que busca ser algo así como una “guía” para comprender la teoría de la democracia de Bobbio, presento y discuto sus contribuciones más importantes, y muestro que detrás de esa aparente evidencia, hay una indagación crítica y compleja de la realidad que ilumina las cuestiones más apremiantes de nuestro tiempo, con frecuencia olvidadas por la teoría política contemporánea.

1. En su conocido artículo sobre Bobbio, Perry Anderson señala que, comparado con los filósofos reconocidos por sus notables contribuciones a un campo específico del saber —como la de Russell a la lógica y a la epistemología, o la de Mill a la economía y la ética—, Bobbio “no es un filósofo original de gran estatura”;1 sin embargo, el propio Anderson reconoce que se trata de un filósofo cuyo conocimiento y comprensión del pensamiento político occidental destaca por su amplitud y profundidad. Con una sólida formación en derecho y en filosofía y ciencia política, la innovación de Bobbio consiste, sobre todo, en la construcción de un método analítico propio, que consiste fundamentalmente en adoptar una particular posición frente a los problemas clásicos —los “temas recurrentes”— de la filosofía del derecho primero, y más tarde de la política. Sin menospreciar los matices que distinguen entre sí a las distintas teorías políticas en el espacio y en el tiempo, Bobbio rescata las “preguntas canónicas”, que se obtienen del análisis y comparación entre los clásicos y que permiten enfocar problemas siempre actuales. La originalidad de Bobbio no radica tanto en abordar o plantear problemas inauditos,2 como en el modo de abordar y de presentar las tesis, en la claridad y en la fuerza de sus argumentos, así como en cierta prudencia teórico-política que tiene que ver con su forma de aproximarse al pensamiento político.

Todo esto constituye un nuevo estilo de hacer teoría política que tiene como resultado que algunas de sus tesis sí sean innovadoras, en particular aquellas que se refieren a las posibles relaciones entre el socialismo y la democracia liberal. El proyecto de Bobbio consiste, en efecto, en apuntar el sentido en el cual se debería intentar repensar y redefinir el socialismo sin abandonar el liberalismo, es decir, en buscar una manera de realizar una síntesis de la tradición liberal y la tradición socialista; pero, a pesar de tratarse de un proyecto apenas esbozado, abre una nueva perspectiva que debe ser explorada. En este trabajo analizo los puntos fundamentales de la teoría de la democracia de Bobbio, esenciales para avanzar en ese proyecto.

En relación con su peculiar manera de plantear los problemas, una de las características que distinguen la argumentación de Bobbio es el understatement: con frecuencia, sus declaraciones exageradamente modestas crean la falsa apariencia de que las cuestiones abordadas o no tienen importancia o son evidentes de suyo:

Frente a los grandes problemas —escribe Bobbio—, me considero un hombre de la duda y del diálogo. De la duda, porque todo razonamiento mío sobre una de las grandes preguntas termina casi siempre exponiendo la gama de las posibles respuestas o planteando todavía una gran pregunta. Del diálogo, porque no presumo de saber aquello que no sé, y lo que sé lo someto a prueba continuamente con los que presumen de que saben más que yo.3

La reconstrucción de su pensamiento supone, entonces, darle a cada afirmación su peso justo, según el contexto teórico-político; articular las numerosas cuestiones explícitas, o implícitas, que van conformando su posición frente a un determinado problema, mostrando, en cada caso, el rigor analítico de su razonamiento; y, a pesar de la posición predominantemente pesimista de sus escritos, encontrar su propuesta positiva.

2. Los escritos teórico-políticos de Bobbio, en particular los que tratan sobre la democracia, son el producto de dos intereses fundamentales: uno teórico, donde se conjugan la filosofía y la ciencia política, o lo que Bobbio llama “teoría política”, y otro práctico, el análisis de coyuntura y la participación en debates ideológico-políticos. Así, por un lado, entre los escritos de Bobbio se encuentran aquellos que en rigor podríamos llamar teóricos, cuyo objetivo principal es la construcción de una teoría general de la política.4 Bobbio lleva a cabo esta tarea mediante la formulación precisa de los problemas filosóficos esenciales en el campo de la política; mediante la clasificación, el esclarecimiento y el ensayo de definiciones de los conceptos, así como por medio de la reconstrucción de modelos teóricos, entendidos como instrumentos para la comprensión del mundo.5 Para lograr este objetivo, Bobbio busca siempre recuperar y repensar las “lecciones de los clásicos”, recurriendo al conjunto de ideas de los grandes escritores que pueden considerarse “clásicos” en sentido estricto —es decir, de aquellos cuya teoría o modelo es indispensable para comprender la realidad—, reelaborándolas para plantear y resolver nuestros problemas.6

Por otro lado, están los escritos que se inscriben en debates ideológico-políticos específicos. Por su formación en filosofía del derecho y en filosofía política, y por su defensa de los derechos individuales, Bobbio se convirtió en el interlocutor peculiar de una izquierda de gran importancia como la italiana, que en virtud de su historia particular había logrado conseguir y mantener un espacio de autonomía frente a los dogmas del marxismo-leninismo. A pesar de las divergencias tanto de carácter teórico como político, la discusión con los intelectuales de la izquierda italiana de tradiciones marxista y comunista no se ha interrumpido.7 Con el alejamiento del Partido Comunista Italiano del movimiento comunista internacional, desde las posiciones de Berlinguer sobre la democracia hasta su última “conversión”, junto con la crisis y, finalmente, la caída del llamado socialismo real, la discusión cobró un nuevo auge. Si bien los términos de ésta han cambiado, Bobbio seguirá luchando por un “socialismo” basado en la democracia y la libertad. En el nuevo contexto, qué debe entenderse por democracia se convierte en un problema crucial para la izquierda. La “soledad” de la democracia,8 con todas sus “dificultades”, impone el reto de repensar la función de la izquierda, el significado del progreso, los términos de una justicia social y los medios para conseguirla. Las participaciones de Bobbio en estas polémicas, partiendo siempre de la defensa de algunos valores liberales, son verdaderas intervenciones políticas que no se agotan en su alcance coyuntural, sino que deben leerse como la puesta en movimiento de toda su elaboración teórica en función de los interrogantes más acuciantes del presente.

Con respecto al carácter teórico de su obra, ésta parece comprender tanto la tarea (asignada convencionalmente a la ciencia política) del análisis de los fenómenos, como la de una reconstrucción conceptual, así como la tarea tradicionalmente filosófica (al menos dentro de ciertas tradiciones) de la justificación. Es decir, no se excluyen los juicios de valor, aun cuando se reconozca que éstos no producen conocimiento, ni se basan en un conocimiento en sentido estricto. En un intercambio epistolar con Perry Anderson, Bobbio señala que no deben confundirse los juicios de hecho con los juicios de valor: “el realismo del científico y el idealismo del ideólogo se encuentran en dos planos distintos”.9 Pero ello no significa que en estos dos planos no pueda darse un mismo proyecto teórico frente a una determinada realidad política:

Si bien yo sostengo —escribe Bobbio— que no hay contradicción entre una postura realista en el análisis de lo que sucede o ha sucedido y una postura idealista proyectada hacia el futuro en el intento por delinear lo que debería suceder, soy el primero en reconocer que en mis escritos políticos, los cuales se han realizado en un lapso de cerca de medio siglo, ha habido una acentuación sobre una u otra postura según el cambio de las circunstancias.10

El trabajo de Bobbio presenta esta oscilación, que no es confusión ni conformismo, entre una visión realista, desencantada, de los fenómenos políticos y la defensa de algunos valores. Si en algún momento se percibe cierta incertidumbre, es porque la prudencia que caracteriza las posiciones de Bobbio lo induce a dejar los problemas abiertos, a no pretender decir la última palabra y a matizar los juicios evaluativos. Dicha tensión muestra, por un lado, que el conocimiento de la política supone tanto la capacidad de ver las cosas como son, como la de valorarlas a la luz de principios y consecuencias, y, con base en los criterios de valoración, elegir ciertos fines. Y por otro, esa tensión es resultado de que sus escritos no sólo son un intento de conceptualizar la política, también aspiran a intervenir en la política. Aun en sus textos más abstractos encontramos esta “vocación” política, la remisión constante a cierta coyuntura teórico-cultural a partir de la cual puede mover sus análisis entre los hechos y los valores, entre lo factible y lo deseable. La dimensión axiológica y prescriptiva de la reflexión política se vincula con la dimensión explicativa, si bien ambas esferas pertenecen a niveles diferentes y no deben confundirse sus funciones específicas.

3. Hay algunos temas que me parecen indispensables para comprender la posición de Bobbio en torno al problema de la democracia. Así, antes de abordar el problema de la democracia, en el capítulo I se esbozará qué es la política para Bobbio y qué entiende por teoría política; es decir, cuáles son los rasgos que caracterizan su manera de enfrentar los problemas del universo de la política, la cual es, como he dicho antes, uno de los aspectos que distinguen a Bobbio de otras maneras de enfrentar los problemas de la filosofía política. Y, puesto que el realismo es la posición que distingue sus análisis, en este mismo capítulo buscaré aclarar, a partir de la relación entre ética y política —relación llena de paradojas que ha estado siempre en el centro de su reflexión—, en qué consiste el llamado “realismo” de Bobbio y algunas de sus consecuencias. Frente a las teorías realistas (realismo político) que podrían caracterizarse por ser teorías no prescriptivas, teorías que no apuntan hacia un “deber ser”, que no pretenden perseguir una utopía, sin apertura a lo nuevo justamente por no tener una meta, a Bobbio se le podría llamar “realista pesimista”: su teoría no pretende solucionar los problemas, no pretende nunca prever el futuro (“al hombre de estudio no le corresponde ser profeta”,11 pero la moralidad no está ausente de sus planteamientos.

El núcleo de este libro está dividido en dos puntos fundamentales: un análisis sobre la definición mínima de democracia, por un lado, y por otro, el examen realista-idealista de los problemas actuales de la democracia, llamado por Bobbio “las promesas incumplidas”.

En el primer punto, se analizarán las características fundamentales de la democracia, que podrían resumirse en lo que Bobbio ha llamado una “definición mínima” de la democracia, así como los valores liberales incorporados por Bobbio a su definición de democracia, como condiciones necesarias del buen funcionamiento del método democrático y del posible logro de los ideales socialistas. En el segundo punto, se señalará el sentido que toman los análisis de Bobbio sobre algunos de los problemas de las democracias contemporáneas: las llamadas “paradojas”, es decir, las tensiones o contradicciones internas de la propia democracia y las “promesas incumplidas”, es decir, las fallas de la democracia debidas a obstáculos imprevistos o a procesos históricos específicos sobre los que es necesario reflexionar.

Finalmente, en el capítulo IV se estudiarán las complejas relaciones de la democracia con el liberalismo y con el socialismo, para llegar, a través de la exposición de la teoría de los derechos desarrollada por Bobbio, a una de sus propuestas más originales, el llamado liberalsocialismo.

4. Presenté versiones preliminares de algunas partes de este trabajo en el Seminario de Filosofía Política, del Proyecto colectivo del Instituto de Investigaciones Filosóficas. Agradezco a mis colegas su paciencia por oírme hablar de Bobbio durante tanto tiempo, así como sus provechosos comentarios. Quisiera mencionar a Luis Salazar, a quien debo especial agradecimiento por sus comentarios y agudas críticas constantes a lo largo de la lectura de varios borradores; a Ambrosio Velasco, por su insistencia en las virtudes republicanas. Mark Platts, Carlos Pereda y José Fernández Santillán leyeron la penúltima versión del manuscrito y cada uno, a su manera, ofreció sugerencias valiosas sobre cómo podía mejorar y ser revisado. Sin la generosidad y el conocimiento de la obra de Bobbio de Piero Meaglia no hubiera sido posible tener acceso a todas las entrevistas, editoriales y artículos periodísticos aparecidos a lo largo de estos años.

Mi deuda intelectual más grande es con Carlos Pereyra, de quien siempre tuve algo que aprender. Con su claridad y firmeza de pensamiento me convenció de la importancia de la democracia cuando todavía no era evidente que se trataba de la mejor —o la menos peor, diría Bobbio— forma de gobierno. Sus lúcidas reflexiones sobre el tema, aun cuando en la mayoría de los casos se trata de primeras aproximaciones recogidas en unos cuantos artículos, están presentes en casi cada una de las páginas de este trabajo. Tengo deudas profundas en muchos sentidos —personales e intelectuales— con Nora Rabotnikof, cuya presencia siempre cálida y a la vez mordaz me ha acompañado desde hace años. Con pocas frases siempre ha logrado mostrarme las debilidades en mis argumentos y el modo de reforzarlos.

Michelangelo Bovero me enseñó a leer a Bobbio. Le estoy particularmente agradecida por las largas horas, en México y en su casa de Verolengo, dedicadas a la lectura cuidadosa del manuscrito. En numerosas ocasiones, cuando me encontraba totalmente perdida en el “laberinto bobbiano”, me vi obligada a recoger sus ideas, palabra por palabra. Sus sugerentes comentarios evitaron tropiezos y errores y no pocas veces mejoraron grandemente la versión final de este escrito.

De algún modo, este libro es producto de la exigencia de superar los titubeos derivados de versiones anteriores de algunos capítulos que habían sido publicados fundamentalmente en la revista Diánoia. Espero poder contribuir de algún modo a una mejor comprensión del pensamiento de Norberto Bobbio.


I

TEORÍA POLÍTICA, POLÍTICA Y ÉTICA

1. Teoría política

1.1. La filosofía política: mapa de regiones y modos de reflexión

En casi cada una de sus obras Bobbio se ocupa de cuestiones fundamentales —teóricas y prácticas— relacionadas con la política, sin que por ello pueda hablarse propiamente de una teoría general de la política. Así, Estado, gobierno y sociedad lleva como subtítulo “Para una teoría general de la política”. Bobbio explica en el prólogo de esa obra que los temas de los que ahí se ocupa —“Democracia/dictadura”, “Público/privado”, “Sociedad civil/Estado”— “constituyen fragmentos de una teoría general de la política, todavía por escribirse”.1 Encontramos, sí, elementos tales como análisis rigurosos de los conceptos que componen el universo de lo político, ensayos de definiciones del campo de la política y la formulación de los problemas filosóficos esenciales que en él se plantean, los cuales constituyen sin duda alguna las bases esenciales de dicha teoría.

Sin embargo, en 1999 aparece publicado un libro de Bobbio titulado Teoria generale della politica, editado por Michelangelo Bovero, en el que esos “fragmentos”, desarrollados por Bobbio a lo largo de su obra son presentados de manera orgánica. En la introducción de ese volumen, Bovero señala que al pretender concretizar el proyecto de Bobbio de plasmar los trazos fundamentales de su pensamiento político en una obra sistemática, eligió y ordenó los textos siguiendo la estructura fundamental de lo que sería dicha teoría, diseñada por el propio Bobbio, pero que sólo aparece sugerida en distintas versiones, sin llegar a su realización.2 A través del ordenamiento sistemático de los ensayos sobre los conceptos, temas y problemas políticos fundamentales, Bovero logra ofrecernos una representación clara de la teoría general de la política de Bobbio. Así, cada una de las partes del libro se ocupa de una de las principales esferas temáticas de las que debería constar dicha teoría: la filosofía política y la lección de los clásicos; las relaciones entre política, moral y derecho; los valores y las ideologías; la democracia, los derechos y la paz, y, finalmente, el cambio político y la filosofía de la historia.

Siguiendo esta brújula que nos ofrece Bovero para orientarse en el “laberinto bobbiano”, en este apartado mostraré, en primer lugar, cuáles son, para Bobbio, el objeto y las tareas de una teoría y/o de una filosofía política, y cuáles son algunos de los rasgos generales más característicos de la metodología que utiliza. En segundo lugar, a partir de las coordenadas básicas del objeto de una teoría política, me concentraré en la relación entre política y moral, con el fin de definir con más precisión qué es lo que realmente abarca el universo de la política para Bobbio y entender mejor en qué consiste su llamado “realismo” en el estudio de los fenómenos políticos.

Bobbio se ha ocupado del concepto mismo de filosofía política en algunos ensayos (1970–1990) que, si bien tienen un hilo conductor, cada uno constituye el desarrollo del anterior.3 Como sucede casi siempre en la obra de Bobbio, el mismo problema encarado varias veces en tiempos distintos, en cada ocasión presenta no sólo un desarrollo original, sino también diferentes modos de articularse, según los interlocutores del debate cultural en el que Bobbio participe.

Así, al final de los años 60, el clima cultural en el que se movía Bobbio se caracterizaba por el nacimiento de la filosofía política en Italia como disciplina académica, por lo que sus escritos se centran en la demarcación entre la filosofía política y la ciencia política. En los años 90, al cambiar el clima cultural, Bobbio ya no tiene la preocupación originaria de la distinción entre filosofía política y ciencia política, sino más bien busca defender cierto tipo de interpretación de la naturaleza de las tareas de la filosofía política, ya no frente a los científicos de la política, sino más bien frente a los llamados “contextualistas”. Por ello, si bien su esquema de las varias maneras de hacer filosofía política sigue siendo sustancialmente el mismo, en los ensayos de esta época (sobre todo en el último, “Razones de la filosofía política”, 1991) defiende con más fuerza la manera analítica de hacer filosofía política, vinculándola con el concepto de una “teoría general de la política”.

En el primero de los ensayos de los años 90, Bobbio afirma que no existe algo así como “un territorio homogéneo y delimitable sobre el cual pueda escribirse: ‘Aquí está la filosofía política’ ”.4 En este ensayo, la reflexión sobre la noción “filosofía política” se basa en el cruce de dos tipos de distinciones: el primer tipo se refiere a las peculiares maneras de abordar un mismo objeto que llamamos “política”; el segundo tipo de distinción se refiere a las diferentes esferas de la “vida práctica”, una de las cuales coincide, justamente, con el objeto “política”. Por un lado, entonces, hay que dibujar un “mapa de aproximaciones”, es decir, de las diversas maneras de acercarse al objeto “política”: por este camino llegamos a plantear el problema de la distinción entre filosofía, ciencia e historia de la política; por otro lado, se requiere dibujar un “mapa de las áreas”, es decir, de las diversas regiones en las que tradicionalmente se articula el mundo de la “práctica”: por este otro camino llegamos a plantear el problema de la distinción entre las esferas de la moral, de la economía, del derecho y de la propia política. De acuerdo con esto, el concepto mismo de “filosofía política” debe buscarse en la intersección de los dos mapas.

En los ensayos de principios de los setenta, Bobbio había planteado el mismo problema de una redefinición del concepto de filosofía política, mejor dicho, de las diversas maneras de interpretar su naturaleza y sus tareas, desde la perspectiva de una distinción frente a la ciencia política, entendiendo por ésta básicamente la political science de estilo norteamericano que, en todo caso, nació en Italia con la teoría de las elites de Mosca y Pareto. El primer criterio para acercarse a una diferenciación entre el territorio de la filosofía política y el de la ciencia política podría ser el de la distinción entre juicios de hecho y juicios de valor. Así, la primera diferencia muy general entre ciencia política y filosofía política radicaría en que la primera se caracterizaría por la utilización de juicios de hecho con pretendido carácter científico que describen la realidad, mientras que solamente la segunda utilizaría juicios de valor y abarcaría la posibilidad de un discurso prescriptivo y, en cuanto tal, ajeno a la perspectiva propiamente científica.5

Sin embargo, esta distinción tiene que ser cuestionada. En las obras de los escritores que se han ocupado de política a lo largo de la historia del pensamiento occidental, resulta muy difícil distinguir claramente entre un discurso puramente científico y un discurso puramente filosófico. Por ejemplo, la politiké episteme (literalmente ciencia política) de Platón podría considerarse mucho más filosófica que la philosophia civilis de Hobbes. Y Aristóteles, en su obra de clasificación de las formas de gobierno, ¿hace ciencia o filosofía política? En suma, los clásicos del pensamiento político, señala Bobbio, ofrecen obras en las que se distingue mal lo que pertenece a la ciencia y lo que pertenece a la filosofía. Así planteadas, semejantes cuestiones le parecen a Bobbio abstractamente académicas y carentes de sentido. Lo crucial es que observando el patrimonio de la reflexión sobre la política que heredamos de toda la tradición filosófica occidental, encontramos distintas maneras de interpretar la idea misma de “filosofía política”, cada una de las cuales tiene una relación distinta con la perspectiva que llamaríamos más propiamente “científica”.

Por “ciencia política” en general Bobbio entiende —en un sentido amplio— “cualquier estudio o análisis de los fenómenos políticos, conducido con cierta sistematicidad, apoyado en el examen de los hechos, expuesto con argumentos racionales”.6 En un sentido más restringido y técnico, y propiamente más moderno, la expresión “ciencia política” indica un tipo de estudio que busca “aplicar al análisis del fenómeno político, dentro de los límites de lo posible, esto es en la medida en que la materia lo permite, pero siempre con mayor rigor, la metodología de las ciencias empíricas”.7 Siguiendo una perspectiva convencional —sobre todo de matriz neopositivista— acerca de lo que es “ciencia”, una ciencia política debería satisfacer tres condiciones mínimas que caracterizan cualquier estudio que pretenda merecer el calificativo de “científico”, a saber: a) la verificabilidad o falsabilidad empírica como criterio de la aceptabilidad de sus resultados; b) la descripción y/o explicación del fenómeno investigado (la tarea de la ciencia no sería, en todo caso, la de prescribir, sino a lo más la de prever); c) la abstención de hacer juicios de valor.8

Si bien tiene sentido buscar una definición muy general, aunque cuestionable y cuestionada —sobre todo en la llamada perspectiva “postempirista”—9 de “ciencia política”, un intento semejante con la noción de “filosofía política” sería, según Bobbio, distorsionador. Bobbio parte de “la constatación de que a la categoría de la filosofía política se le suelen asignar obras aparentemente muy distintas entre sí, como la República de Platón, el Contrato social de Rousseau, la Filosofía del derecho de Hegel [. . .]”.10 Basándose como siempre en la reflexión sobre la “lección de los clásicos”, Bobbio señala que hay cuatro significados distintos de “filosofía política”, cada uno de los cuales corresponde a un tipo de investigación: 1) la búsqueda de la forma ideal de gobierno (del estado ideal y la óptima república); 2) la búsqueda del criterio de legitimidad del estado y del fundamento último o de la justificación del poder político; 3) la búsqueda de la naturaleza de la política; 4) el análisis crítico del lenguaje, los supuestos, la metodología y las condiciones de validación de la ciencia política. A su vez, estos cuatro tipos de filosofía política pueden reagruparse siguiendo la distinción entre hechos y valores: las dos primeras se inscriben en una vertiente “normativo-prescriptiva”, en tanto que se ocupan de cuestiones de valor; las dos últimas tratan cuestiones de hecho (o de razón) y se inscribirían, por tanto, en una vertiente “interpretativo-analítica”.11 Este mapa de la filosofía política tenía la ventaja, según Bobbio, de recoger “los significados derivados de la distinción entre lo descriptivo y lo prescriptivo, entre la explicación y la justificación, distinciones que surgían repetidamente en el debate sobre la naturaleza de la disciplina”.12

A cada una de estas acepciones de “filosofía política” le corresponde una manera distinta de plantear el problema de las relaciones entre filosofía política y ciencia política, sobre todo de tradición norteamericana. En general, puede decirse que los distintos temas estudiados en cada una de estas formas de reflexión filosófica implican una metodología específica que no cumple con alguna de las características de la ciencia política en la perspectiva convencional, aun cuando en algunos casos la una presuponga a la otra. En el caso de la filosofía política como teoría de la óptima república, su función es esencialmente prescriptiva, oponiéndose a la ciencia, cuya función es esencialmente explicativa o descriptiva; hay una relación de separación y de discrepancia. Cuando la filosofía política se entiende como teoría de la justificación o legitimación del poder, el problema filosófico presupone el análisis de los fenómenos reales del poder, y la ciencia política, por su parte, no puede ignorar el problema filosófico tradicional de los criterios de legitimidad, es decir, de las razones últimas por las que un poder debe ser obedecido; entre ciencia y filosofía hay una relación de separación, pero también de convergencia. En cuanto al tercer significado de filosofía política, como determinación de la categoría de la política, resulta difícil establecer una línea de separación entre ciencia y filosofía, en tanto que ambos tipos de estudio se presuponen el uno al otro; hay una relación de continuidad. Finalmente, en el caso de la filosofía entendida como análisis del lenguaje, como metaciencia, la distinción entre filosofía y ciencia es bastante clara. Cada una tiene objetos y fines distintos. La filosofía es un discurso de segundo orden sobre el discurso de los científicos acerca de lo político, lo cual supone, a su vez, un continuo contacto entre ambas; se trata de una relación de integración recíproca.13 Observemos que en el ensayo del año siguiente, Bobbio ponía entre paréntesis el cuarto significado de filosofía política, porque “hasta ahora ha sido más anunciada, prometida y propuesta que practicada, y no encuentra nada comparable en la filosofía política clásica de Platón a Hegel”,14 además de que le parecía mejor colocar este tipo de reflexión entre las formas de la filosofía de la ciencia, pero no de la filosofía política. Reflexionemos, pues, sobre los tres primeros tipos.

Si tiene sentido preguntarse a cuál de los tipos de filosofía política reconocidos en la lección de los clásicos se acerca más, podríamos decir, en general, que la filosofía política tiene, según Bobbio, una tarea “más útil”: la construcción, clasificación y esclarecimiento de los conceptos, así como la reconstrucción de modelos, entendidos como instrumentos para la comprensión del mundo. No por esto debe decirse que Bobbio renuncie a la justificación y a la prescripción: los juicios de valor se encuentran muy lejos de estar ausentes en sus investigaciones. Pero, con mayor razón, tampoco puede decirse que la filosofía política, tal como la practica Bobbio, termine por resolverse casi por completo —según la concepción anglosajona prevaleciente— en un discurso normativo-prescriptivo. Es justamente por ello que Bobbio privilegia la noción de “teoría política” sobre la de “filosofía política”, en tanto que esta última con frecuencia se concibe como una disciplina normativa. Lo que Bobbio llama “teoría política” puede considerarse, en una primera aproximación, como una especie de mezcla, cruce e interrelación entre lo que, en general, se entiende por filosofía política y ciencia política, según las acepciones corrientes de estas nociones. Comentando un artículo de Danilo Zolo sobre el tema de la ciencia política y su relación con la filosofía política,15 Bobbio no rechaza la tesis del autor según la cual la distinción entre la ciencia y la filosofía política se reduce a una diferencia de grados y de generalización16 en el modo de plantear los problemas; asimismo, se muestra a favor de una verdadera y propia redefinición de la filosofía política en términos de “teoría política”,17 en tanto que ésta le parece “más adecuada para alcanzar un acuerdo mayor del que era posible con la vieja expresión filosofía política, abierta a las más distintas interpretaciones y rechazos”.18

En el ensayo de 1990, “Per una mappa de la filosofia politica”, Bobbio parece identificar la noción de “teoría política” o, mejor, de “teoría general de la política”, con el tercer significado de filosofía política señalado en el mapa de 1970: la teoría política coincidiría, entonces, con la filosofía política interpretada como investigación sobre la naturaleza de la política y, por tanto, dirigida a la construcción de los Grundbegriffe, de los conceptos fundamentales que sirven para “comprender” la política. Como señala Bovero, mientras que en ese ensayo Bobbio sostiene una interpretación restrictiva de la filosofía política, en el siguiente ensayo encontramos una modificación significativa en el concepto de teoría general de la política: “ahora [ese concepto] parece coincidir no sólo con una de las formas de la filosofía política, sino con aquella que incluye las otras, y que por eso es la preferida”.19 Así interpretada, la reflexión filosófica sobre la política de hecho busca construir los conceptos fundamentales mediante la identificación de los principales problemas y de las distintas soluciones que se han propuesto a lo largo de la historia del pensamiento político occidental: por ello, es capaz de englobar en sí también los problemas de descripción y justificación que caracterizan el lado propiamente normativo de la filosofía política y que encontramos difusamente tratados por Bobbio en toda su obra: por ejemplo, los problemas de la igualdad, de la libertad, de la justicia y, por supuesto, el de la democracia. En el ensayo anteriormente citado, el análisis de los conceptos políticos fundamentales es señalado por Bobbio como

la función más útil de la filosofía política [. . .], porque son los mismos conceptos usados por los historiadores de la política, por los historiadores de las doctrinas políticas, por los politólogos, por los sociólogos de la política, quienes a menudo no se muestran demasiado finos en la identificación de su significado, o de sus múltiples significados.20

1.2. Clarificación conceptual: hechos y valores

¿Pero de qué manera Bobbio lleva a cabo el análisis y busca la reconstrucción de los conceptos políticos y cómo identifica los fundamentales? En el prólogo de su libro La teoría de las formas de gobierno en la historia del pensamiento político, que recoge las lecciones de un curso de filosofía política dictado por él, Bobbio escribe:

si una razón de ser tiene un curso de filosofía política, diferente de los cursos de historia de las doctrinas políticas y de ciencia política, es el estudio y el análisis de los llamados “temas recurrentes”. Entiendo por “recurrentes” los temas que han sido propuestos y discutidos por la mayor parte de los escritores políticos [. . .] y que, por tanto, forman parte de una teoría general de la política.21

Bobbio explica que la identificación de estos temas recurrentes cumplía una función doble: a) ubicar algunas categorías generales, comenzando por la categoría misma de lo “político”, que permiten analizar y determinar los diversos aspectos de los fenómenos que forman parte del universo político; b) establecer afinidades y discrepancias entre las distintas teorías políticas y, más aún, a través de su comparación permite evaluarlas, es decir, juzgar su respectiva validez.

Ahora bien, en las teorías de los filósofos políticos desde el comienzo de la cultura occidental hasta ahora, están estrechamente entrelazadas cuestiones de hechos y cuestiones de valor, por un lado, y por otro, problemas de descripción, comprensión y explicación, y problemas de evaluación y prescripción.

Por ello, la dimensión axiológica no desaparece en la concepción de la filosofía como “teoría política”.22 Así, por ejemplo, en el libro El futuro de la democracia, al iniciar sus reflexiones sobre la democracia, Bobbio señala la diferencia entre los ideales democráticos y la “democracia real”, entre lo que la democracia había prometido ser y la “cruda realidad”, es decir, lo que se realizó realmente en nombre de esos ideales democráticos.23 En los análisis teóricos de Bobbio sobre la política encontramos esa misma distinción, que aun cuando a partir de ella se subraye uno y otro aspecto, nunca se resuelve en confusión o en exclusión entre los hechos (“la cruda realidad”) y el anhelo, la aceptación y la defensa de los valores (“los ideales”); y, más aún, el intento de disminuir ese hiato.

Me muevo con incertidumbre —escribe— entre lo ideal y lo real, aparentemente irreconciliables, entre los alicientes de la razón y la despiadada lección que obtengo de la observación desprejuiciada de los hechos. Puede salir de este estado de incertidumbre sólo quien tiene una visión profética de la historia o, por el contrario, quien vive al día y no ve más allá de sus narices. Yo no me identifico con ninguna de estas dos posiciones.24

Volveremos más adelante sobre este tema.

1.3. La lección de los clásicos

La caracterización de la filosofía política de Bobbio como disciplina que pone el acento en el uso del lenguaje y en la clarificación conceptual, sin darle la espalda en ningún momento al conocimiento positivo producido por la ciencia, sería incompleta si no se menciona el lugar central que ocupa la historia en sus elaboraciones teóricas. A pesar de una reacción permanente en contra del historicismo en boga en Italia durante varias décadas, encontramos un rescate de la historia en un doble sentido, síntoma de la preocupación histórica que atraviesa toda su obra: las “lecciones de los clásicos” y las “lecciones de la historia”. En la obra de Bobbio hay un esfuerzo permanente por recuperar y repensar las lecciones de los clásicos, recurriendo al conjunto de ideas de los antiguos y reelaborándolas para plantear y resolver nuestros problemas.25 Por otro lado, Bobbio está siempre atento a lo que la historia nos enseña, lo cual se revela en un antiutopismo básico y en una constante crítica de lo que él llama “los falsos atajos”.

Bobbio siempre ha considerado que las grandes teorías de los antiguos y de los modernos son semejantes, comparables entre sí tanto por los temas y los problemas enfrentados como por las soluciones:

Quienquiera que esté familiarizado con textos de la teoría política sabe que éstos replantean desde hace siglos algunos temas fundamentales, siempre los mismos. Por ello, miro con desconfianza toda investigación de los precursores porque no hay precursor de quien no se descubra que tiene precedentes.26

En la obra de Bobbio hay, entonces, un continuo regreso a la “lección de los clásicos”. Pero cabe preguntarse: ¿qué tipo de lección ofrecen los clásicos?; ¿en qué se basa o cómo se justifica el disponerse a escuchar la lección de los clásicos?; ¿qué aprendemos cuando leemos a los clásicos? La posibilidad misma de la “lección de los clásicos”, como la entiende Bobbio, depende de que en las obras de los antiguos y de los modernos se encuentren teorías válidas, es decir, teorías resistentes al tiempo, de la posibilidad de reconocer a alguien como clásico, en el sentido en que “clásico” no es sinónimo de “pasado”, sino en todo caso de “persistente”.27 El reclamo a la “lección de los clásicos” es, entonces, la posibilidad de recurrir al patrimonio de ideas de los clásicos (de “los autores que cuentan”, dice Bobbio recordando una frase de Alessandro Passerin d’Entrèves), reelaborándolo con el fin de que sus modelos o sus hipótesis nos permitan explicar incluso nuestra realidad actual. Ello es posible porque “Bobbio siempre ha considerado las grandes teorías desde las de los antiguos congéneres hasta las de los modernos, reconducibles las unas a las otras por los temas y los problemas enfrentados, y comparables por las soluciones propuestas”.28

En este sentido, lo que Bobbio trata de entresacar de los clásicos no es tanto su significado histórico en sentido estrecho, sino más bien, “hipótesis de investigación, motivos de reflexión, ideas generales”.29 Pero renunciar al orden histórico en sentido estricto no significa que se trate de una exploración desordenada sobre el vasto territorio de problemas abiertos en la historia de la filosofía política. Bobbio advierte que su pretensión fundamental al acercarse a autores y temas del pensamiento político ha sido no hacer historiografía, sino teoría política. Sus escritos políticos con frecuencia tienen por objeto autores del pasado, “pero no son propiamente escritos de historia del pensamiento político, porque su finalidad última es la definición y sistematización de conceptos que deberían servir para la elaboración de una teoría general de la política”.30 En resumen, frente a las deformaciones de la interpretación historicista o ideológica,31 Bobbio defiende la lectura analítica de los textos clásicos, es decir, la clarificación y reconstrucción de los contenidos conceptuales considerados de manera aislada:

En el estudio de los autores del pasado jamás me ha atraído especialmente el espejismo del llamado encuadramiento histórico, que eleva las fuentes a precedentes, las ocasiones a condiciones, se diluye a veces en las particularidades hasta perder de vista el todo: me he dedicado en cambio con especial interés a la explicación de temas fundamentales, a la clarificación de los conceptos, al análisis de los argumentos, a la reconstrucción del sistema.32

La más clara y contundente defensa de este estilo de investigación, que coincide con lo que Bobbio llama “lectura analítica” de los clásicos, en contra de las pretensiones excesivas de la lectura de los contextualistas, se encuentra en el ensayo de 1990: la “lectura analítica” apunta a identificar

el aparato conceptual con el que un autor construye su sistema, estudiar sus fuentes, sopesar los argumentos a favor y en contra, con el fin de preparar los instrumentos necesarios para la comparación entre los textos, independientemente de su cercanía en el tiempo o de las eventuales influencias de uno sobre otro, y para la elaboración de una teoría general de la política.33

1.4. Cuestiones de método

Se podría decir, entonces, que el método defendido y practicado por Bobbio es aquel que ha sido considerado propio de la filosofía analítica. Sin embargo, no habría que buscar en su obra la expresión estricta y rigurosa de esta forma de practicar la filosofía:

La orientación de fondo que desearía no haber abandonado nunca es aquella que no se identifica y que no conduce nunca a un “ismo”, e incluso rechaza la idea de que el conjunto del pensamiento de un filósofo pueda ser recluido en una botella con su etiqueta.34

En contra del estilo metafísico que pretende dibujar concepciones generales del mundo, su preferencia por el llamado método analítico es, más bien, el testimonio de una inclinación a favor de la claridad y del rigor, de “un modelo analítico más que sintético, problemático más que sistemático, empirista más que racionalista, práctico más que especulativo”.35 De ahí el gusto de Bobbio por las distinciones conceptuales, por la explicación e interpretación de los conceptos fundamentales, por el análisis de su uso actual y de su relación con otros conceptos: “Fiel al método analítico —escribe Bobbio comentando a los críticos que hablan de ‘vacilaciones’ en su obra—, me preocupa observar el problema desde distintos puntos de vista. Observando un objeto desde diferentes lados, acabo por no llegar a una definición lineal y por dejar abierta la cuestión.”36

En algunas ocasiones Bobbio afirmó considerarse a sí mismo un “empirista”. Es preciso ubicar estas afirmaciones en su contexto: hay que entender esta posición en un sentido muy peculiar, más como un rechazo al idealismo, a la filosofía entendida como especulación que hace abstracción de los hechos; cuando Bobbio se define a sí mismo como empirista, se refiere a “alguien que ha tratado siempre de buscar hechos, de forjar instrumentos para ir en busca de éstos, de razonar a partir de los mismos hechos y de mantener separados, por último, los juicios de hecho de los juicios de valor”.37 En la obra de Bobbio encontraremos, entonces, que su constante preocupación por disolver los malentendidos lingüísticos no se traduce en meros análisis formales, sino que tales investigaciones no pierden de vista la sustancia de los problemas y conceptos en juego, y hacen referencia continua a hechos concretos, examinándolos desde distintos punto de vista con el fin de captar sus determinaciones fundamentales: “El buen empirista, antes de pronunciarse, debe dar una y otra vuelta al problema del que se está ocupando, ver la cara y la cruz de la moneda.”38 Para Bobbio, el interés de la filosofía —o mejor, de la teoría política— tiene que ver con nuestra realidad y con nuestros problemas actuales.

1.5. Cuestiones de método: modelos y dicotomías

Pueden distinguirse algunas herramientas conceptuales utilizadas con frecuencia por Bobbio a lo largo de sus reflexiones. Señalaremos la noción de “modelo” y el uso de las “dicotomías”.

Bobbio utiliza con frecuencia la idea de “modelo” en sus análisis.39 En general, por “modelo” habría que entender un instrumento teórico que hace abstracción de las complejas particularidades de una realidad dada, pero que sirve para explicarla. Siguiendo a Bovero, un modelo

constituye la articulación formal de un modo de pensar cierto orden de la realidad, o bien un principio para descifrar la realidad, en nuestro caso la realidad política, y de la cual proporciona una representación selectiva, una simplificación, en el sentido de que pone en evidencia los aspectos decisivos, las dimensiones que se juzgan relevantes de cierto orden de la realidad, y las relaciones fundamentales entre estos aspectos relevantes.40

Sin embargo, tanto en el lenguaje cotidiano como en su uso técnico, el término modelo oscila de manera ambigua entre dos significados: uno fundamentalmente prescriptivo, con base en el cual se entiende por modelo aquello que se debe imitar, y otro fundamentalmente explicativo, con base en el cual un modelo se propone como guía para descifrar cierto orden real. En el ámbito de las teorías políticas, aunque la frontera entre discursos prescriptivos y explicativos no es muy evidente, “a nadie debe escapar la importancia de tener clara, por lo menos en línea de principio, la distinción entre modelos-receta y modelos-interpretación, entre modelos prácticos o modelos para actuar y modelos teóricos o modelos para conocer”.41

Encontramos un ejemplo de cómo usa Bobbio los modelos en la reconstrucción del modelo iusnaturalista o del contrato social, a partir del cual los filósofos modernos —desde Hobbes hasta Hegel— explican el origen y el fundamento del estado y de la sociedad civil en el interior de una teoría racional del estado. Bobbio tipifica este ideal o este modelo racional-estructural analizando sus elementos característicos y sus categorías fundamentales (estado de naturaleza, sociedad civil, contrato social), y observa que ninguna variación modifica los elementos señalados ni en el punto de partida (el estado de naturaleza), ni en el de llegada (el estado), ni en el medio a través del cual se da el paso (el contrato social).42 Como en todo modelo explicativo, se hace abstracción de numerosas determinaciones del fenómeno y se absolutizan sus rasgos esenciales, con el fin de construir un objeto teórico o un esquema conceptual a partir del cual se pueda dar cuenta del objeto real: la eficacia teórica de un modelo de este tipo radicaría en la progresiva incorporación de las determinaciones inicialmente excluidas, abriendo la posibilidad de pensar o explicar problemas políticos distintos de los que originalmente se pretendía dar cuenta. A partir de la construcción de modelos (explicativos), la teoría política pretende, pues, explicar los principios observables en las sociedades actuales. En los modelos puramente prescriptivos, en cambio, la correspondencia con el objeto real y el tomar en cuenta sus determinaciones específicas no interesa. Pero una buena teoría puede además desempeñar el papel de fuerza regulativa de los comportamientos en las sociedades, porque “buenas teorías son también, y quizá sobre todo, las que anticipan la realidad, buscando proporcionar criterios de evaluación y orientar los comportamientos para darles dignidad de proyecto consciente y racional”.43
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